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ORDENANZA Nº 3070/12
ART. 1º) PROHIBASE  toda forma de venta, expendio o suministro de productos envasa-
dos en aerosoles a menores de 18 años de edad en todo lugar público o privado de acceso
público, sean estos de carácter permanente o transitorio.
ART. 2º) ESTABLEZCASE que el incumplimiento a lo normado en el artículo precedente
será penalizado de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2859/11.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1457/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3071/12
ART. 1°) SUSPENDASE el tributo establecido en el articulo 28º Titulo IV de la Ordenan-
za Municipal  Nº 2934/2011, por todo el ejercicio financiero 2012 y hasta el 30 de abril de
2013 inclusive.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1458/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3072/12
ART. 1º) MODIFIQUESE el artículo 10º de la Ordenanza Municipal Nº 2930/2011, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
«Art. 10º) FIJASE la planta permanente de personal en el total de un mil quinientos
setenta y nueve (1.579) según la siguiente forma:

a) Personal en funciones D.E.M. 1399.
b) Personal en funciones Juzgado de Faltas 17.
c) Personal en funciones Tribunal de Cuentas 22.
d) Personal en funciones Concejo Deliberante 141.
d-1) Planta Permanente.
d-2) Planta Contratada.
d-3) Planta de Bloques.
d-4) Asesores: La cantidad de los mismos será establecido por cada concejal en
función del tope establecido por el Presidente del Órgano. El monto resultante
incluirá todos los conceptos remunerativos, no remunerativos, aportes, contribucio-
nes patronales y asignaciones del personal designado…».

ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVES E.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1459/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3073/12
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 30 de noviembre
de 2012, cuya copia se adjunta a la presente y que fuera registrada bajo el Nº 8226  el día 30
de noviembre de 2012, acordada entre el Municipio de Río Grande y la Asociación Auto-
móvil Club Río Grande.
ART. 2º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las adecuaciones
presupuestarias a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo precedente.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1460/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3074/12
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio Marco de colaboración de
fecha 26 de noviembre de 2012, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego Antártida
e Islas  del Atlántico Sur y el Municipio de la ciudad de Río Grande y que fuera registrado
bajo el Nº 8206 el día 22 de noviembre de 2012.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1461/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3075/12
ART. 1º) MODIFIQUESE el artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 2995/12 el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Art. 1º) SUSPENDASE hasta el 30 de abril del año 2013, la entrada en vigencia de
la tasa de Protección y Seguridad Ciudadana prevista en los artículos 172º, 173º, 174º
y 176º del Titulo XXVIII de la Ordenanza Municipal Nº 2934/11.»

ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1462/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3076/12
ART. 1º) APRUEBESE la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2011 del Municipio de Río
Grande, según lo establece la Carta Orgánica Municipal.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1463/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3077/12
ART. 1º) RATIFÍQUESE en todos sus términos los Decretos Municipales Nº 1356/12 y
Nº 1388/12, especialmente en lo que respecta a la Disminución del Presupuesto de Gastos,
Categoría Programática 700/2, Objeto del Gasto 7 y a su vez Incremento del Presupuesto
del Gasto, Categoría Programática 800/0, Objeto del Gasto 1.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1464/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3078/12
ART. 1º) REFRENDESE Y RATIFIQUESE  en todos sus términos el Convenio Marco de
Cooperación Institucional, Colaboración, Complementación y Asistencia de fecha 04 de mayo
de 2012, acordado entre el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE y LA FUNDACIÓN META-
LURGICA FRAY LUIS BELTRÁN, registrado bajo el Nº 7804 de fecha 11 de junio de 2012 y
ratificado por Resolución Municipal 1037/2012 y cuyas copias se adjuntan a la presente.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1465/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3079/12
ART. 1º) DESAFECTESE del Uso Público, una superficie de 200 m2 del espacio verde
individualizado como Macizo 87, Secc. F, conforme a lo que se indica en el croquis, que se
adjunta a la presente como Anexo I.
ART. 2ª) DESAFECTESE del uso Publico una superficie estimada de 10.000 m2 (sujeta
a Mensura definitiva)  del espacio verde individualizado como Macizo 55, Secc. K, confor-
me a lo que se indica en el croquis que se adjunta a la presente como Anexo II.
ART. 3º) AFECTESE, la superficies desafectados en los artículos 1º y 2º, al dominio
privado del Municipio de Río Grande, con destino al equipamiento municipal.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA  EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 22 DE
MARZO DE 2011.
AUDIENCIA PÚBLICA: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 07 DE
DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1466/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3080/12
ART. 1º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo a demoler los paradores o refugios de
colectivos que estén fuera de uso o en estado de abandono y que no puedan ser refuncionalizados.



4 Río Grande,21 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1467/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3081/12
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio de autorización y resarci-
miento, acordado entre la Dirección Nacional de Vialidad, la firma PROALSA S.R.L. y el
Municipio de fecha 18 de septiembre de 2012. y que fuera registrado bajo el Nº 8138 el día
24 de octubre de 2012 y que se anexa  a la presente.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1468/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3082/12
ART. 1º) DESAFECTESE del uso publico una superficie de 5000 m2 del espacio verde
denominado catastralmente como Macizo 55 , Sección K  de la Ciudad de Río Grande, de
acuerdo al croquis que se adjunta a la presente.
ART. 2º)  AFECTESE al dominio privado municipal a la fracción mencionada en el artícu-
lo precedente autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los trámites
administrativos pertinentes.
ART. 3º)  AUTORIZASE  la cesión de uso por el término de 99 años a favor de la Funda-
ción DAR-RED CONIN de una fracción de 2500 m2  del total de la parcela mencionada en
el articulo 1º de la presente y que figura en el croquis anexo con el Nº 1, la que será destinada
a la construcción  del edificio de la Fundación.
ART. 4º)  ESTABLEZCASE  un plazo de dos años, el que podrá ser prorrogado, para dar
cumplimiento a lo establecido en el articulo precedente.
ART. 5ª)  AFECTASE una fracción de 2500 m2 de la parcela mencionada en el artículo 1º
de la presente y que figura en el croquis adjunto con el Nº 2,  a fin de dar cumplimiento a la
Ordenanza Municipal Nº 2246/06.
ART. 6º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA  EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 03 DE
SEPTIEMBRE DE 2012.
AUDIENCIA PÚBLICA: 02 DE NOVIEMBRE DE 2012.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 07 DE
DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1469/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3083/12
ART.1º) MODIFIQUESE el art. 2º de la Ordenanza Municipal Nº 1601/02 que quedará
redactado de la siguiente forma:

Art. 2º) Queda prohibido el funcionamiento de comercios, industrias o actividades, sin
el certificado de habilitación correspondiente y/o el permiso provisorio de habilita-
ción. Dicho permiso tendrá una validez de 90 días a partir de la fecha de emisión, no
pudiéndose otorgar por un período mayor de 180 días a excepción de aquellos comer-
cios, industrias u actividades similares que debido a la tramitación del proceso suceso-
rio del causante, titular de la anterior habilitación, demoren la tramitación de requeri-
mientos administrativos del estado provincial y nacional, en cuyos casos la autoridad
de aplicación extenderá dicho plazo hasta 360 días y que ambos tendrán un valor del
10%, del costo total de habilitación o en aquellos casos que ingresaren el total de la
documentación para habilitar y por ende hayan realizado el pago de la habilitación, en
cuyo caso se otorgará hasta tanto se realice el trámite administrativo correspondiente
y no tendrá costo alguno.
Para la obtención del certificado comercial de los medios de comunicación de nuestra
ciudad cuando los requerimiento administrativos correspondan al estado nacional y/o
provincial, el plazo previsto en lo que respecta a los certificados provisorios será de
hasta 365 días.»

ART. 2º) DERÓGUESE el art. 1º de la Ordenanza Municipal Nº 2876/11.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1470/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3084/12
ART. 1º) PROHIBASE el estacionamiento vehicular de mano derecha con respecto al
sentido de circulación en la calle Venezuela desde calle Viedma hasta calle La Pampa.
ART. 2º) El incumplimiento de lo establecido en el artículo precedente será penalizado de
acuerdo a lo normado en la Ordenanza Municipal Nº 2859/11.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1471/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3085/12
ART. 1°) ESTÍMASE en la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES
CUATROCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS TRES ($ 690.402.803), los recursos
destinados para atender las erogaciones presupuestarias del Municipio de Río Grande
según el ANEXO I, que forma parte integrante de la presente.
ART. 2°) FÍJASE en la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES CUA-
TROCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS TRES ($690.402.803), las erogaciones Co-
rrientes, de Capital, Financieras y Amortización de Deuda del Presupuesto de Gastos del
Municipio de Río Grande para el Ejercicio Financiero 2013, según el ANEXO II, que forma
parte integrante de la presente.
ART. 3°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DESTÍNASE al
FONDO SOLIDARIO DE INCENDIOS , la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL
($200.000), de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 2005/04 y/o sus modificatorias.
ART. 4°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DESTÍNASE a la
GUARDIA URBANA , la suma de PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUEN-
TA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO ($6.355.975), para las eroga-
ciones destinadas a la organización funcional de dicho cuerpo de acuerdo con la normativa
legal vigente. La ejecución de la misma queda a cargo de la Secretaría de Gobierno.
ART. 5°) DESTÍNASE al PRESUPUESTO PARTICIP ATIV O la suma de PESOS CIN-
CO MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL  CUATROCIENTOS DIEZ
($5.171.410), el cual sólo podrá ser modificado por autorización expresa del Concejo
Deliberante. s / art. 3º de la Ord. Nº 2522/08.
ART. 6°) APRUÉBESE para la formulación, la ejecución y evaluación presupuestaria la
Metodología de Presupuesto por Programas, donde se incluyen los objetivos a alcanzar
que se expresen de manera detallada el plan a implementar en el marco de la Certificación
ISO 9001.-
ART. 7°) FACÚLTASE a la Secretaría de Finanzas, para que a los efectos de cumplir con
los principios básicos para el ciclo presupuestario, en caso de observarse variaciones o
hechos nuevos que lo requieran, produzca las modificaciones, actualizaciones y/o refor-
mas, mediante el Sector Técnico correspondiente, a efectos de mantener operativo los
Clasificadores Presupuestarios para el Sector Público Municipal.
ART. 8°) CENTRALÍZASE en la Jurisdicción SERVICIO DE LA DEUDA, la deuda
pública, la imputación y pago de todas las erogaciones destinadas a atender la amortización
de la deuda y sus intereses. La ejecución de la misma queda a cargo de la Secretaría de
Finanzas.
ART. 9°) CENTRALÍZASE en la Jurisdicción OBLIGACIONES A CARGO DEL TESO-
RO, las erogaciones comunes no atribuibles a una sola jurisdicción. La ejecución de la
misma queda a cargo de la Secretaría de Finanzas.
ART. 10°) CENTRALÍZASE en la DIRECCION MUNICIPAL DE VIVIENDAS – DI-
MUVI; las erogaciones que surjan de la normativa legal vigente. La ejecución de la misma
queda a cargo de la Secretaría de Obras Públicas.
ART. 11°) CREASE el Fondo Municipal de Contingencia Económico Financiero, consti-
tuido por el 50% de los recursos de la Jurisdicción Municipal excedentes estimados en la
formulación presupuestaria del ejercicio 2013, los cuales no podrán superar el uno por
ciento (1%) de los recursos presupuestarios totales. El Fondo será destinado a:
1. Atemperar los efectos de las fluctuaciones de los recursos presupuestarios corrientes,
2. Contribuir a asegurar las prestaciones básicas e indelegables que el Estado  Municipal
debe garantizar a los ciudadanos riograndenses.

TITULO II

PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL
ART. 12°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DETERMÍNESE
para la jurisdicción DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL , la suma de PESOS
SEISCIENTOS VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES
MIL  CIENTO NOVENTA Y CUATRO   ($623.443.194), para destinar al funcionamiento
institucional del mismo, que se compondrá de la siguiente manera:

Gastos en Personal $ 399.874.154.-
Bienes de Consumo $   18.438.817.-
Servicios no personales $   84.783.982.-
Bienes de Uso $   12.415.166.-
Transferencias $   13.261.468.-
Activos Financieros $        504.000.-
Servicios de Deuda $   29.039.760.-
Obra Pública $   65.125.846.-

ART. 13º) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar subsidios o
transferencias no reintegrables con organismos nacionales e internacionales para el cumpli-
miento de los objetivos.
ART.14º) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar alternativas o
analizar estructuras de financiamientos como préstamos o fideicomisos con organismos
Nacionales, Internacionales u otros Agentes del sistema Financiero Nacional e Internacio-
nal para el cumplimiento de los objetivos dentro de los límites establecidos en la Carta
Orgánica Municipal, debiendo remitir para su autorización la respectiva contratación y uso
del crédito respectivo, de conformidad al art. 89º inc. 24 y art. 70º, de la Carta Orgánica
Municipal.
ART. 15°) FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a readecuar las partidas
presupuestarias de ingresos y gastos que surjan de los acuerdos de pago celebrados con el
gobierno provincial en el marco de la Ley Provincial Nº 799 y cuyo plan de inversión se
detalla en el Anexo III de Obra Pública, como así también los convenios no reintegrables con
la Provincia y/o Nación destinado a Obras Públicas y las obras enmarcadas dentro del
Fideicomiso Austral y Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional. Dichas reade-
cuaciones deberán ser notificadas al Concejo Deliberante para su información y control en
un plazo no mayor a 10 días de emitido el acto administrativo correspondiente.
ART. 16°) APRUÉBASE el Plan de Obra Pública que se detalla en el Anexo III, y que forma
parte de la presente norma.
ART. 17°) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a distribuir inicialmente
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las sumas destinadas en el artículo  12º de la presente Ordenanza a fin de adecuar las
mismas a los objetivos incluidos en el detalle propuestos por dicho Departamento, por la
aplicación de metodología de presupuesto por programas.

TITULO III

PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LOS ORGANISMOS DESCEN-
TRALIZADOS
ART. 18°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DETERMÍNESE
para la Jurisdicción CONCEJO DELIBERANTE, TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNI-
CIPAL Y JUZGADO DE FALTAS lo que representa la suma autorizada total de PESOS
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS VEINTICUATRO ($55.232.224), destinados para el funcionamiento institu-
cional de los mismos.

TITULO IV

PRESUPUESTO CONSOLIDADO
ART. 19°) Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, ESTÍMESE
el siguiente Balance Financiero Preventivo:

I – RECURSOS
1. Ingresos Corrientes $ 690.402.803
1.1. De Jurisdicción Municipal $ 130.271.691
1.2. De Otras Jurisdicciones $  560.131.112

II – EGRESOS $ $ 690.402.803
Otras Jurisdicciones $ 55.232.224
Jurisdicción - D.E.M – Erogaciones $ 623.443.194
Fondo Solidario de Incendios $ 200.000
Guardia Urbana $ 6.355.975
Presupuesto Participativo $ 5.171.410

ART. 20°) FÍJASE la planta de personal en el total de UN MIL SEISCIENTOS VEINTI-
NUEVE (1.629) cargos de la planta permanente de la siguiente forma:

a) Personal del D.E.M  1449
b) Personal del Juzgado de Faltas 17
b) Personal del Tribunal de Cuentas Municipal  22
c) Personal del Concejo Deliberante 141
c-1) Planta Permanente
c-2) Planta Contratada
c-3) Personal de Bloque
c-4) Asesores: La cantidad de los mismos será establecido por cada Concejal en
función del tope establecido por el presidente del órgano. El monto resultante
incluirá todos los conceptos remunerativos, no remunerativos, aportes, contri-
buciones patronales y asignaciones del personal designado.

ART. 21º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1472/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3086/12
ART. 1º) El Departamento Ejecutivo deberá implementar en todos los espacios públicos
dependientes del Municipio de Río Grande donde exista una afluencia de público media
que alcance o supere las doscientas (200) personas, (Sala de espectáculos, Sala de confe-
rencias, Museos, Gimnasios, Canchas de Fútbol, etc.), el uso de Desfibrilador
Externo Semiautomático (DESA), instrumento apto para que cualquier persona que carez-
ca de conocimientos en Reanimación Cardio-Pulmonar, pueda asistir a otra que esté su-
friendo un paro cardiaco.
ART. 2º) Los Desfibriladores Externos Semiautomáticos (DESA), deberán ser mantenidos
en condiciones aptas de funcionamiento y convenientemente exhibido,  de acuerdo a las
normas vigentes de higiene y seguridad, facilitando el acceso para su uso de manera tal que,
en caso de necesidad de las personas que por allí transiten o permanezcan, pueda accederse
a la desfibrilación en un plazo menor a cinco minutos.
ART. 3º) FACULTASE al Departamento Ejecutivo a realizar un convenio con el Ministe-
rio de Salud de la Provincia a fin de que actúe como Autoridad de Aplicación y realice la
tarea de capacitación, entrenamiento y habilitación para tal fin.
ART. 4º) El Departamento Ejecutivo deberá llevar adelante las gestiones necesarias a fin de
concientizar a todas las personas responsables o tenedores de Inmuebles, establecimientos
educativos, deportivos, sociales, industriales, comerciales y cualquier otro recinto que por
su propia naturaleza o por el uso al que están destinados, reciban y/o alberguen afluencia
masiva de personas, se adhieran en forma progresiva al uso de desfibriladores semiautomá-
ticos.
ART. 5º) El Departamento Ejecutivo deberá realizar extensas campañas de concientiza-
ción y divulgación que contribuyan y generen en la comunidad, aptitudes y actitudes
positivas, ante personas afectadas por paro cardiorespiratorio no traumático, abrupto e
inesperado.
ART. 6º) El Gasto que demande la presente será imputado al Ejercicio que corresponda.
ART. 7º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1473/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

ORDENANZA Nº 3087/12
ART. 1º) DETERMINASE el cambio de sentido de circulación de la calle Carlos Lisa que
deberá tener sentido de circulación (Noreste - Suroeste), desde su intersección con la calle
Almafuerte hasta la calle José Hernández.
ART. 2º) El Departamento Ejecutivo, a través del área municipal correspondiente deberá
disponer la señalización horizontal y vertical correspondiente de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 1º.
ART. 3º) El Departamento Ejecutivo deberá realizar una amplia campaña de difusión e
información, a través de los medios masivos de comunicación a los vecinos del sector y a
la comunidad en general a partir de la sanción de la presente.
ART. 4º)  IMPUTENSE  los gastos que demande la presente a las Partidas Presupuestarias
correspondientes al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIPAL PARA SU PROMUL-
GACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVE-
SE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2012.

BOYADJIAN
GUILLEN
DEANES

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1474/12, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.

DECRETO Nº 170/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 17 de diciembre de 2012, la
Secretaria Legislativa y Administrativa del Concejo Deliberante del  Municipio de Río Gran-
de se encuentra a cargo del Director Legislativo del Cuerpo, Sr. Osvaldo M. VILLEGAS.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
VILLEGAS

DECRETO Nº 171/12
ART 1º) ESTABLECER  a partir del 01 de enero de 2013, la incorporación al cobro del
suplemento «FUNCION LEGISLATIVA» establecido en el art. 1º del Decreto CD Nº 03/
94 y 1º del Decreto CD Nº 101/08, al personal de despacho que a criterio de cada Concejal
cumpla funciones de afectación especifica.
ART 2º) El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a las
partidas presupuestarias correspondientes a la unidad de organización del Concejal auto-
rizante de la erogación que genere la aplicación de dicho suplemento, de conformidad a los
Ejercicios Financieros correspondientes.
ART 3º) REMITIR  copias del presente a la Dirección de Recursos Humanos del Concejo
Deliberante; Recursos Humanos y Departamento Haberes del Municipio de Río Grande
para sus implementación.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
VILLEGAS

DECRETO Nº 172/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 18 de diciembre de 2012,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del  Mu-
nicipio de Río Grande a cargo de la Secretaria Legislativa del Cuerpo, CPN Matías LÖFFLER.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 173/12
ART 1º) COMUNICAR  que la Asesoría Letrada del Concejo Deliberante del Municipio
de Rio Grande quedara a cargo, por Subrogancia, del Auditor Jurídico del Cuerpo, Mauricio
Javier BARGETTO CACERES.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 442/12
ART.1º) CONCEDER 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2012, a partir del día 21 de Enero de 2013, al Agente Planta Permanente
Municipal; dependiente de la Dirección de Administración de la Agencia de Deporte y
Juventud del Municipio de Río Grande, ADSCRIPTO al BLOQUE PP, bajo la dependen-
cia de la CONCEJAL Dra. M. LAURA COLAZO, Sr. JORGE ALBERTO FERNAN-
DEZ, Categoría 21 (veintiuno) – Legajo Nº 1157/6.
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ART 4º) REMITIR  a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia
descripta en el Art. 1º) de la presente.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 443/12
ART.1º) DAR DE BAJA a partir del día 01 de Enero de 2013; a los Agentes Planta
Contratada del CD, Sres: MARIANO ANDRES DEANES, DNI 25.147.949 – LEGAJO
Nº 4789/9; MARIA SOLEDAD FERREYRA SILVER, DNI 24.890.657 – LEGAJO Nº
4856/9; YAQUELINA SOFIA ROMERO, DNI 31.454.006; YESICA PAOLA GOMEZ,
DNI 31.565.405 – LEGAJO Nº 4857/7; ALAN VICIC, DNI 36.733.902 – LEGAJO Nº
4855/1; ANDREA ARACELI ABALOS, DNI 37.909.248 – LEGAJO Nº 4858/5 y HIPO-
CRATES JUAN HENRIQUE ARAYA, DNI 18.807.583 – LEGAJO Nº 4859/3; quienes
se desempeñan cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque MPF, Don
MAURICIO OYARZO, en virtud que sus Contratos de Empleo Público caducará el día
31/12/12.
ART.2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja a los Agentes descriptos en el
Articulo 1º) imputándose el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero
Año 2012, en virtud de lo solicitado por el Bloque MPF mediante Memorandum Nº 076/
12 ingresado como Asunto Nº 4083 a RHCD el día 17/12/12.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 444/12
ART.1º) DAR DE BAJA a partir del día 01 de Enero de 2013; a los Agentes Planta
Contratada del CD, Sres: MIRIAM FLORITA GUEVARA, DNI 17.168.736 – LEGAJO
Nº 1914/3; LILIAN PAOLA VANESA CORVALAN, DNI 24.531.996 – LEGAJO Nº
2801/1; MELISA ELISABETH FARIAS, DNI 29.567.927 – LEGAJO Nº 4808/9; ROMI-
NA SOLEDAD SILVA, DNI 33.925.458 – LEGAJO Nº 4809/7; GRABRIELA ALEJAN-
DRA GONZALEZ, DNI 35.382.180 – LEGAJO Nº 4810/1 y MARIA CELESTE GO-
MEZ, DNI 30.596.512 – LEGAJO Nº 3758/3; quienes se desempeñan cumpliendo funcio-
nes en el despacho del Concejal Bloque Voluntad Popular, Don ALEJANDRO NOGAR,
en virtud que sus Contratos de Empleo Público caducará el día 31/12/12.
ART.2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja a los Agentes descriptos en el
Articulo 1º) imputándose el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero
Año 2012, en virtud de lo solicitado por el Bloque Voluntad Popular mediante Memoran-
dum Nº 077/12 ingresado como Asunto Nº 4024 a RHCD el día 13/12/12.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 445/12
ART.1º) DAR DE BAJA a la Agente Planta Contratada del CD, Sra. ANA MARIA GA-
LARZA, DNI 20.193.441, a partir del día 01 de Enero de 2013, en virtud de dar por
finalizado su Contrato de Empleo Público, el cual caducará el día 31/12/12.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV – Concejal HECTOR GARAY,  mediante Memorandum Nº
417 ingresado como Asunto Nº 4090 el día 17/12/12, será imputado a la partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 446/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. RODRIGO EZEQUIEL TETERUK, DNI 35.901.889 – Legajo Nº 4644/2, quien
se desempeñará cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque Voluntad Popu-
lar, DON ALEJANDRO NOGAR, por el periodo comprendido desde el día 01 de Enero
de 2013 hasta el día 30 de Junio de 2013.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD, Sr. RODRIGO EZEQUIEL
TETERUK, DNI 35.901.889 – Legajo Nº 4644/2, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo descripto
en el Articulo 1º) de la presente.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR,  mediante Memorandum Nº 078/12
ingresado a RHCD como Asunto Nº 4087 el día 17/12/12, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 447/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. HECTOR ENRIQUE MORA, DNI 10.743.141 – Legajo Nº 1438/9, por el
periodo comprendido desde el 01 de Enero de 2013 hasta el 28 de Febrero de 2013, quien
se desempeñará cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque FPV, DON
HECTOR GARAY.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD, Sr. HECTOR ENRIQUE
MORA, DNI 10.743.141 – Legajo Nº 1438/9, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo descripto en
el Artículo 1º) de la presente.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV, mediante Memorandum Nº 419/12 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 4092 el día 17/12/12, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 448/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. WALTER EDGARDO ALBIOL, DNI 20.897.285 – Legajo Nº 4333/8, por el
periodo comprendido desde el 01 de Enero de 2013 hasta el 28 de Febrero de 2013, quien
se desempeñará cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque FPV, DON
HECTOR GARAY.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD, Sr. WALTER EDGARDO
ALBIOL, DNI 20.897.285 – Legajo Nº 4333/8, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo descripto
en el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV, mediante Memorandum Nº 418/12 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 4093 el día 17/12/12, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCION Nº 449/12
ART.1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del Concejo Deliberante; Sr. HECTOR
ENRIQUE MORA, Categoría 10 (diez) – Legajo Nº 1438/9, 18 (dieciocho) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2012, a partir del día 01 de Febrero de 2013.
ART 2º) REMITIR a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 450/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. MAXIMILIANO XA VIER CACERES, DNI 36.733.072, por el periodo com-
prendido desde el 01 de Noviembre de 2012, quien se desempeñará cumpliendo funciones
en el despacho del Concejal Bloque UCR, DON MARCELO A. GUILLLEN.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD, Sr. MAXIMILIANO XA-
VIER CACERES, DNI 36.733.072, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo descripto en el Artículo
1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal Bloque UCR – Sr. MARCELO A. GUILLEN, mediante Nota Nº
046/12 ingresado a RHCD como Asunto Nº 4114 el día 17/12/12, será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 451/12
ART.1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del día 14 de Diciembre de 2012; la SUBRO-
GANCIA ejercida por la Agente Planta Permanente del CD; Sra, ALICIA  MONICA
MORTE, DNI 17.547.244 – Legajo Nº 3621/8, instrumentada según Resolución RHCD Nº
374/12 de fecha 07/12/12; en virtud que la Agente Planta Permanente del CD, Sra, NATA-
LIA  DALVARADE – Legajo Nº 3620/0, actualmente titular del cargo subrogado; se ha
incorporado a sus funciones habituales luego de permanecer con Licencia por enfermedad.
ART.2º) El cumplimiento de la presente Resolución es a los efectos de citar el periodo de finaliza-
ción concluyendo con lo establecido en la Resolución citada en el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) NOTIFICAR  a la Agente Planta Permanente del CD, Sra,  ALICIA  MONICA MOR-
TE, DNI 17.547.244 – Legajo Nº 3621/8, en las formas y términos de LPA – Ley Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 452/12
ART.1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del Concejo Deliberante; Sr/a. ELIO
RUBEN TORRES, Categoría 10 (diez) – Legajo Nº 4105/0, 28 (veintiocho) días de Licen-
cia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2012, a partir del día 26 de Diciembre de
2012.
ART 2º) REMITIR  a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar la liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 453/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Dr. ELIO RUBEN TORRES, DNI 28.008.499 – Matricula Profesional Nº 525 del
CPARG – Legajo Nº 4105/0, por el periodo comprendido desde el 01 de Enero de 2013
hasta el 28 de Febrero de 2013, quien se desempeñará como ASESOR en el DESPACHO de
la PRESIDENTE DEL CD, CONCEJAL MIRIAM BOYADJIAN.
ART.2º) AUTORIZAR al Dr. ELIO RUBEN TORRES, DNI 28.008.499, Legajo Nº 4105/
0, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la
Administración Municipal con la asignación del Adicional Particular del 35% y el Adicional
por RESPONSABILIDAD PROFESIONAL de acuerdo a la función asignada y el periodo
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) AUTORIZAR al Dr. ELIO RUBEN TORRES – Matricula Profesional Nº 525 del
CPARG, Legajo Nº 4105/0, a percibir el PLUS LEGISLATIVO (Decreto Municipal Nº
171/2012) por el periodo descripto en el Artículo 1º) de la presente.
ART.4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido desde la PRESIDENCIA del CD, mediante Nota Nº 865/12 ingresado a RHCD
como Asunto Nº 4119 el día 18/12/12, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 5º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 454/12
ART.1º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD, Dr. RAUL VON DER THU-
SEN, DNI 27.660.124 – Matricula Profesional Nº 581 – LEGAJO Nº 4852/6, Categoría 24
(veinticuatro) a percibir el PLUS LEGISLATIVO (Decreto CD Nº 171/12) a partir del 01
de Enero de 2013 y por el periodo descripto en lo instrumentado según RESOLUCION
RHCD Nº 437/12, en virtud que el letrado se desempeña cumpliendo funciones como
ASESOR LEGAL y ADMINISTRATIVO en el despacho de la Concejal Bloque PP, Dra.
M. Laura Colazo.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque PP, mediante Memorandum Nº 281/12 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 4124 el día 18/12/12, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 455/12
ART.1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres. MARIA INES IRAZOQUI, DNI 28.370.500, quien se desempeñara
cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del Bloque Partido Popular – Dra.
Maria Laura Colazo, por el periodo comprendido desde el 01 de Enero de 2013 hasta el 31
de Marzo de 2013.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD, Sra.  MARIA INES IRA-
ZOQUI, DNI 28.370.500, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría
10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo descripto en el Artículo 1º) de la
presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque Partido Popular – Dra. Maria Laura Colazo  mediante
Memorandum Nº 277/12 ingresado como Asunto Nº 4023 el día 13/12/12, será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero
Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 456/12
ART.1º) DAR DE BAJA a partir del dia 31 de Diciembre de 2012; a los Agentes Planta
Contratada del CD, Sres. FRANCISCO AUGUSTO ALVARADO, DNI 13.129.478 –
Legajo Nº 4773/2; Dra. MARCELA ANAHI GALINOVSKY, DNI 18.330.313 – Legajo
Nº 4786/4 y PATRICIA DE LOS ANGELES LIMA, DNI 27.100.097 – Legajo Nº 4849/6,
quienes se desempeñan cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque PJ, Don
ESTEBAN MARTINEZ; en virtud que sus Contratos del Empelo Publico caducaran el dia
31/12/12.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque PJ – Concejal ESTEBAN MARTINEZ,  mediante Memorandum

Nº 246 ingresado a RHCD el día 17/12/12 como Asunto Nº 4060, será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 457/12
ART.1º) AUTORIZAR el pago de la retribución adicional correspondiente por el cargo de
Secretario Legislativo/Administrativo del CD, ejercido por el Agente Planta Permanente del
CD – Director Legislativo; Sr. OSVALDO MAURICIO VILLEGAS – Legajo Nº 1731/1; el
dia 17 de Diciembre de 2012; en un todo de acuerdo a la función asignada transitoriamente
según Decreto del CD, Nº 172/12 de fecha 17/12/12.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero
Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1437/12
ART 1º) REVOCAR , a partir de la fecha de su notificación, la designación a Cargo de la
Jefatura del Departamento Limpieza Urbana, dependiente de la Dirección de Limpieza
Urbana, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria Homónima, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1097/
2012, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VOUILLEZ Luís Zenón, Legajo Nº
3217/4, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, A Cargo de la Coordinación de Limpieza Urbana, dependiente de la
Dirección de Limpieza Urbana, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria
Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés)
de la escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. VOUILLEZ Luís Zenón, Legajo Nº 3217/4, Categoría 22 (Veinti-
dós).
ART 3º) AUTORIZAR  a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Limpieza Urbana, dependiente de la Dirección de Limpieza
Urbana, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria Homónima, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VOUILLEZ Luís
Zenón, Legajo Nº 3217/4, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a
la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1438/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Secretaria
de Gobierno, desde la Secretaria Privada de Gobierno, a la Dirección Municipal de Asuntos
Legislativos, dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. BLANCO, Sebastián Gabriel, Legajo Nº 4420/2, Cate-
goría 10 (Diez)
ART 2º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a Cargo de la Coordinación de
Asuntos Legislativos, dependiente de la Dirección Municipal de Asuntos Legislativos,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Gobierno, a cargo
de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala Salarial Municipal, más adicionales que corres-
ponda, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BLANCO, Sebastián Gabriel, Legajo
Nº 4420/2, Categoría 10 (Diez).
ART 3º) AUTORIZAR  a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Asuntos Legislativos, dependiente de la Dirección Municipal
de Asuntos Legislativos, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria Homónima, Secre-
taria de Gobierno, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BLANCO, Sebastián Ga-
briel, Legajo Nº 4420/2, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a
la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1439/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a Cargo de la Jefatura del
Departamento de Educación Formal, dependiente de la Dirección de Educación, Dirección
General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, A Cargo la Categoría 22
(Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. PALACIOS, Marcela Irene, Legajo Nº 3550/5, Catego-
ría 21 (Veintiuno).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1440/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a Cargo de la Jefatura del
Departamento de Educación No Formal, dependiente de la Dirección de Educación, Direc-
ción General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, revistiendo la Categoría
22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sra. TAVARONE, Amanda Marcela, Legajo Nº 4709/1.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1441/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 12/12/2012, a cargo de la Jefatura del Departamento
Espectáculos Públicos y Actividades Toleradas, dependiente de la Dirección Municipal de
Comercio e Industria, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaria de
Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), más
adicionales que correspondan a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GOMEZ,
Susana Norma Beatriz, Legajo Nº 4020/7, Categoría 10 (Diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1442/12
ART 1º) DESIGNAR, retroactivo al 15/11/2012, como Encargado de Pañol, dependiente
del Departamento Control de Suministros, Área Administración, de la Dirección Obras
Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, al agente municipal, Sr. AGUILAR, Alberto, Legajo Nº 4042/
8, Categoría 14 (Catorce) a cargo de la Categoría 18 (Dieciocho) – R8, más adicionales que
correspondan por la función asignada dentro C.C.T. Nº 57/75, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. AGUILAR Alberto, Legajo Nº 4042/8, Categoría 14 (catorce) – C20.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1443/12
ART 1º) DEROGAR el Decreto Municipal Nº 0022/2005.
ART 2º) LIQUIDAR el concepto «Viático especial por Campamento» a los agentes que se
desempeñan en las actividades campamentales, a partir del día 10/12/2012, de acuerdo al
ANEXO I del presente.
ART 3º) QUEDA ESTABLECIDO que el «Viático especial por Campamento» citado en
el Artículo anterior, reemplaza y comprende todo tipo de compensación existente (viáticos
y horas extraordinarias).
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1444/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Articulo 1º del Decreto Municipal Nº 1317/
2012 de fecha 21/11/2012, de acuerdo se detalla a continuación:

Donde dice: «…PEREYRA, Carla Verónica – Legajo Nº4722/8 – Categoría 10 (Diez)
a cargo de la Categoría 22 (Veintidós)…».

Debe decir: «…PEREYRA, Carla Verónica – Legajo Nº4722/8 Revistiendo la Catego-
ría 22 (Veintidós)…».

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1445/12
ART 1º) COMUNICAR que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROS-
SI, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2012 a
partir del día 18/12/2012.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Gobierno, el Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1446/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 15 de Noviembre de 2012, como Capataz, dependiente
del Sector Mantenimiento, del Área Planta Depuradora, Dirección de Obras Sanitarias,
Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 18 (Dieciocho)-R8, más adicionales que corres-
ponda dentro del Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. GEERKERN Jorge Oscar, Legajo Nº 2720/1, Categoría 15 (Quince)-R8.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1447/12
ART 1º) REVOCAR, a partir de la fecha de su notificación, la designación a Cargo de la
Coordinación de Asuntos Legislativos, dependiente de la Dirección Municipal de Asuntos
Legislativos, Secretaria de Gobierno, Revistiendo la Categoría 22 (Veintidós), que fuera
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 239/2012, al Agente Municipal, Planta Contrata-
da, Sr. VEDIA José Pedro, Legajo Nº 4168/8
ART 2º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a cargo de la Dirección de
Boletín Oficial, dependiente de la Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobier-
no, Secretaria Homónima, revistiendo la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala Salarial
Municipal, más adicionales que corresponda, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
VEDIA José Pedro, Legajo Nº 4168/8.
ART 3º) AUTORIZAR  a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Boletín Oficial, dependiente de la Dirección General de Gobier-
no, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Contra-
tada, Sr. VEDIA José Pedro, Legajo Nº 4168/8, a los fines de agilizar la gestión administra-
tiva que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los
servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1448/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Subsecre-
taria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de
Transporte, a cumplir funciones en la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General
Homónima, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. PERALTA Ramón Omar, Legajo
Nº 4853/4.
ART 2º) AUTORIZAR  la Incorporación al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 57/75, al
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. PERALTA Ramón Omar, Legajo Nº 4853/4,
revistiendo la categoría 13 (Trece)-C15, quien pasara a cumplir funciones como CHOFER,
en el Sector Desobstrucción, dependiente del Área Redes Externas, Dirección de Obras
Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria  de
Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1449/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del 05/12/2012, desde la Dirección Municipal de Recur-
sos Humanos, Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas a la Dirección de
Comercio e Industria, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaria
Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
CONDE Carlos Romualdo, Legajo Nº 1632/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá
funciones como Inspector de Comercio, percibiendo adicionales que correspondan por la
función asignada.
ART 2º) DESIGNAR, a partir 05/12/2012, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós),  al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CONDE Carlos Romualdo, Legajo Nº 1632/2,
Categoría 19 (Diecinueve).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1450/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 03/12/2012, la designación a cargo de la Coordinación
de la Dirección de Cultura, dependiente de la Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria
Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0303/2012, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. FREYRE Walter Daniel, Legajo Nº  1601/2, Categoría 24
(Veinticuatro), quien pasara a desempeñar funciones en la Dirección antes mencionada
como Administrativo.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1451/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a Cargo de la Jefatura del
Departamento Limpieza Urbana, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Direc-
ción General de Servicios Públicos, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más
adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FUENTES,
Guillermo Eloy, Legajo Nº 2731/6, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1452/12
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 07/01/2013, la Secretaria de Asuntos Sociales,
Prof. CASTILLO, María Gabriela, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamenta-
ria año 2012.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría de
Asuntos Sociales, el Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1453/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 18/12/2012, la designación A Cargo de la Dirección
General de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, otorgada a través del Decreto
Municipal Nº 0331/2010, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Raúl
Omar, Legajo 1663/2.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 19/12/2012, como Subsecretario de Servicios Públi-
cos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, dejando establecido que
percibirá como única remuneración lo establecido en el anexo II de la escala salarial vigente,
de acuerdo al cargo asignado, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ,
Raúl Omar, Legajo 1663/2, DNI Nº 10.103.448.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1454/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 26/12/2012 a la hora
09:15, con regreso a nuestra Ciudad el día 28/12/2012 a la hora 15:45, con motivo de
participar de reuniones con autoridades del Gobierno Nacional, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4922/2012.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y extender la
respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / BUENOS
AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero
año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1455/12
ART 1º) APROBAR el Manual de procedimientos para el otorgamiento de subsidios a
personas físicas que como Anexo I forma parte integrante de este decreto.
ART 2º) DEJAR SIN EFECTO los Decretos 193/02 y 1204/12.
ART 3º) MODIFICAR  el punto 7 de las «Normas para la Elaboración y diligenciamiento
de distintos expedientes que conforman actos administrativos»,  aprobado mediante el
Decreto Municipal 242/89 por el siguiente:  7. Definición: Se considera subsidio «a todo
aporte no reintegrable o reintegrable parcialmente, exenciones de tributo y tasas, condona-
ciones de deuda, créditos promocionales, transferencias y cualquier otro beneficio econó-
mico sin contrapartida equivalente, concedidos por los organismos centralizados y descen-
tralizados  del Municipio de Río Grande, con fondos propios o de terceros».
ART 4º) REEMPLAZAR  el punto 7.1 de las «Normas para la Elaboración y diligencia-
miento de distintos expedientes que conforman actos administrativos», aprobado median-
te el Decreto Municipal 242/89 por el siguiente: 7.1 CATEGORÍA DE SUBSIDIOS:
SUBSIDIOS A PERSONAS FÍSICAS y  SUBSIDIOS A PERSONAS JURÍDICAS.
ART 5º) REEMPLAZAR  el punto 7.2 de las «Normas para la Elaboración y diligencia-
miento de distintos expedientes que conforman actos administrativos», aprobado median-
te el Decreto Municipal 242/89 por el siguiente: 7.2 CONFORMACIÓN DEL EXPE-
DIENTE: La tramitación de subsidios debe contener las condiciones y los requisitos que se
establecen en los arts. 8 y 9 de la Ordenanza 2327/06.
ART 6º) REEMPLAZAR  el Anexo «Expedientes de Subsidio – Secuencia del Expediente»,
de las «Normas para la Elaboración y diligenciamiento de distintos expedientes que confor-
man actos administrativos»,  aprobado mediante el Decreto Municipal 242/89 por el
gráfico que como Anexo II forma parte integrante de este decreto.
ART 7º) REEMPLAZAR  el Art. 3 del Decreto Municipal: 235/86 por el siguiente: «Los
trámites que se inicien en esta dependencia procederán de acuerdo con las DISPOSICIO-
NES GENERALES contenidas en el Anexo II que forma parte de este decreto».
ART 8º) REEMPLAZAR  el ítem 14 de las «Disposiciones Generales para la Mesa General
de Entradas-Salidas y archivo» del Decreto Municipal 235/86 por el siguiente: «El número
de expediente será asignado por el sistema SIAF vigente u otro sistema informático centra-
lizado que en el futuro lo reemplace.
ART 9º) REEMPLAZAR  el ítem 17 de las «Disposiciones Generales para la Mesa General
de Entradas-Salidas y archivo» del Decreto Municipal 235/86, con el siguiente texto: «Los
organismos que tramitan sus propios expedientes deberán incorporar a sus respectivos
diseños de carátula la información de base que establece la Dirección de Mesa de Entradas
y Salidas, dependiente de la Secretaría de Gobierno. En dichos organismos, serán las
Direcciones de Administración las responsables de tramitar los expedientes».
ART 10º) REEMPLAZAR  el ítem 18 de las «Disposiciones Generales para la Mesa
General de Entradas-Salidas y archivo» del Decreto Municipal 235/86" por lo siguiente:
«La tramitación del envío de expedientes se realizará mediante la utilización obligatoria del
sistema SIAF u otro sistema informático que lo reemplace, debiéndose observar el criterio
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de celeridad».
ART 11º) MODIFICAR  el ítem 19 de las «Disposiciones Generales para la Mesa General
de Entradas-Salidas y archivo» del Decreto Municipal 235/86" por el siguiente: El pase
deberá precisar:  a) Dependencia que envía;  b) Dependencia que recibe;  c) Número de
expediente; d) Nombre o denominación del iniciador; e) Cantidad de fojas; f) Fecha y hora
del envío; g) Firma del agente que entrega o dispone el envío; h) Fecha y hora de recepción;
Firma del agente que recibe.
ART 12º) INCORPORAR como ítem 24 de las «Disposiciones Generales para la Mesa
General de Entradas-Salidas y archivo» del Decreto Municipal 235/86" lo siguiente: «El
organismo que realiza un proceso será el encargado de trasladar la documentación al orga-
nismo de recepción. Debe concordar la fecha de registro del pase en el sistema con la fecha
en la que efectivamente se lleva a cabo la transferencia de la documentación.».
ART 13º) Cláusula transitoria: Disponer que se seguirá utilizando la modalidad vigente
de registro de la información por parte de la Dirección de Desarrollo Humano (pase inter-
no), hasta tanto se disponga del nuevo sistema informático definido en el Anexo 8 del
Manual de Procedimiento de Subsidio a Personas Físicas.
ART 14º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1456/12
ART 1º) APROBAR el modelo de Informe Social Integral que como Anexo I y II forma
parte integrante de este decreto.
ART 2º) APROBAR el registro de la Base de Destinatarios de Programas Sociales, en la que
constarán los datos de los informes sociales integrales, realizados a través de visitas de
promoción social.
ART 3º) CONSTITUIR  los Registros de Intervenciones del Municipio a nivel familiar y
a nivel barrial que como cuadros 10, 11,  13 y 14 del Anexo I forma parte de este decreto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1457/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3070/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a prohibir la venta de productos envasados en aerosoles a menores de 18
años.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1458/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3071/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a suspender aplicación articulo 28º del Titulo IV de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/11.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1459/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3072/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a  modificar articulo 10º de la Ordenanza Municipal Nº 2930/11.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1460/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3073/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a ratificar Acta Acuerdo entre Automóvil Club Río Grande y el Munici-
pio de Río Grande.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1461/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3074/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a ratificar Convenio celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlántico Sur y el Municipio de Río Grande, registrado bajo el Nº 8206
de fecha 22 de noviembre.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1462/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3075/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre

de 2012, referente a modificar el articulo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 2995/12.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1463/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3076/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a aprobar Cuenta de Inversión del Ejercicio 2011 del Municipio de Río
Grande.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1464/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3077/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a ratificar en todos sus términos los Decretos Municipales Nº 1356/12
y 1388/12.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1465/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3078/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a ratificar Convenio de Cooperación entre el Municipio de Río Grande
y la Fundación Metalúrgica Fray Luis Beltrán.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1466/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3079/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a desafectar del uso publico una superficie de 200m2 del espacio verde
individualizado como Mzo. 87 Secc. F y  una superficie estimada de 10.000 m2 del espacio
verde individualizado como Mzo. 55 Secc. K, ambas superficies con afectación al dominio
privado municipal.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1467/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3080/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a demoler los paradores o refu-
gios de colectivos en desuso.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1468/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3081/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a  ratificar en todos sus términos el Convenio entre Vialidad Nacional, el
Municipio de Río Grande y la Empresa PROALSA S.R.L.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1469/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3082/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a desafecta espacio verde una superficie de 5000m2 denominado catas-
tralmente como Macizo 55 Sección K, y afectado al dominio privado municipal.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1470/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3083/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a modificar el Art. 2º de la Ordenanza Municipal Nº 1601/2002.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1471/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3084/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a prohíbe estacionamiento vehicular de mano derecha con respecto al
sentido de circulación en la calle Venezuela desde calle Viedma hasta calle La Pampa.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1472/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3085/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a Presupuesto Municipal 2013.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1473/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3086/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a implementar uso de desfibriladores.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1474/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 3087/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 7 de diciembre
de 2012, referente a cambio de sentido de circulación de la calle Carlos Lisa entre las calles
Almafuerte y Hernández.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2742/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREZ, Adriana Guadalupe,
DNI. Nº 24.050.462, según Informe Técnico Nº 883/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4750/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2743/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios, a favor de la Sra.
DAVOLI, Maria de los Ángeles, DNI. Nº 27.368.400, según Informe Técnico Nº 875/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4758/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2744/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del Sr.
SOSA, Miguel Ángel, DNI. Nº 28.277.382, según Informe Técnico Nº 880/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4756/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2745/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. ORELLANO, Roxana Perla, DNI. Nº 23.591.871, según Informe Técnico Nº 871/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4754/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2746/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. GUEVARA, Eva Rosalba, DNI. Nº 14.706.521, según Informe Técnico Nº 870/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4753/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2747/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GOMEZ, Alberto Andrés,
DNI. Nº 25.359.538, según Informe Técnico Nº 874/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4752/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2748/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios, a favor del Sr. SALINAS,
Facundo Martín, DNI. Nº 36.327.624, según Informe Técnico Nº 879/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4757/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2749/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. NIETO OYARZO, Segundo
Hugo, DNI. Nº 92.089.477, según Informe Técnico Nº 872/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4755/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2750/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SEIJAS, Jorgelina Leonor, DNI. Nº
33.078.205, según Informe Técnico Nº 876/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4746/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2751/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. BRITO,
Sergio Walter, DNI. Nº 18.264.237, según Informe Técnico Nº 873/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4751/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2752/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DE LA FUENTE, Cesar Mariano,
DNI. Nº M6.717.614, según Informe Técnico Nº 878/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4759/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2753/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. APRILE, Silvia Leonor, DNI.
Nº F. 6.493.925, según Informe Técnico Nº 884/2012, conforme las actuaciones obrantes
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en el Expediente 4749/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2754/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. CACERES, Patricia Verónica, DNI. Nº 32.709.062, según Informe Técnico Nº
881/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4748/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2755/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 813,40 (Pesos Ochocientos Trece con 40/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de Gobierno, Sr. BALLARINI,
Alfredo, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura «B» Nº 0006-00076722 de la
firma: «Librería Rayuela», la factura «B» Nº 0001-00000297 de la firma «Librería Sama» y
de la factura «B» Nº 0001-00021536 de la firma «Librería Acuarela», correspondiente a la
adquisición de elementos necesarios para la realización de trabajos en el marco de la Emer-
gencia Sanitaria por brucelosis canina, en la zona de la Margen Sur», conforme a la  docu-
mentación obrante en el Expediente 4736/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2756/12
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente Sección «A», Macizo 123,
Parcela 16 ubicado en la calle Fagnano Nº 1067 de la ciudad de Río Grande, el cual consta
de una superficie total de 625,00 m2 (seiscientos veinticinco metros cuadrados), en un todo
de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97,  su modificatoria Nº 1266/00 y la  Carta
Orgánica Municipal, a favor del Sr. Juan Carlos ALMONACID – DNI Nº 16.751.688, Sra.
Silvina Alejandra ALMONACID – DNI Nº 23.994.861 y Sra. Sandra Graciela ALMONA-
CID – DNI Nº 17.887.831, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «A» Nº 391/1997.
ART 2º) NOTIFICAR  a los interesados en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141,
de Procedimiento Administrativo
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2757/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Contrato de Adjudicación Nº 690/2007, a nombre de la
Sra. ALEGRE Pamela Solange, DNI Nº 29.195.370 referente al predio fiscal individualiza-
do catastralmente como Parcela 06 Macizo 59, Sección «F» del Barrio Chacra XI de
nuestra Ciudad, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº
4274/2008.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2758/12
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el Recurso jerárquico interpuesto por el Agente
Municipal Sr. Primitivo Ricardo, Amaya, Legajo Nº 2994/7 contra la Resolución S.G Nº 637/2012.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo el recurso jerárquico intentado por improcedente
conforme las consideraciones vertidas en el presente Dictamen.
ART 3º) NOTIFIQUESE. al interesado en el domicilio constituido en calle Chorlo Ártico
Nº 104, haciéndole saber que una vez notificado el acto que resulta del presente, se encon-
trara agotada la instancia administrativa, quedando expedita la vía judicial para interponer
la demanda contencioso administrativa dentro de los noventa (90) días, de conformidad con
lo establecido por el Art. 24 del CCA.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2759/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios – Contratación Directa, correspondiente a
la Obra: «INSUMOS PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE PAVIMEN-
TOS AÑO 2012 – 3º REQUERIMIENTO», a favor de la empresa: «Reconquista S.R.L.»,
por un monto total de $186.800,00 (Pesos ciento ochenta y seis mil ochocientos con 00/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4163/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a emitir la
orden de provisión.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2760/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. DIAZ, Ester Rosa, DNI. Nº F2.321.338;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de gastronomía, según
Informe Técnico Administrativo Nº 71/2012 – Trámite Nº 30735/2012, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente 4735/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2761/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. DAVOLI, Roxana Beatriz, DNI. Nº
31.932.197; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de impre-
siones y ploteados artísticos, según Informe Técnico Administrativo Nº 72/2012 – Trámite
Nº 30743/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4703/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2762/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. QUINTEROS, María Guillermina,
DNI. Nº 26.631.311; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
confección de accesorios de patchwork, según Informe Técnico Administrativo Nº 75/2012
– Trámite Nº 30755/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4686/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2763/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto
Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. ARTEAGA, Rosa Mabel, DNI. Nº 14.739.586;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de artículos decorativos
modelados en porcelana fría, según Informe Técnico Administrativo Nº 73/2012 – Trámite Nº
30752/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4683/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2764/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 990,00 (Pesos novecientos noventa con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. GONZALEZ, Natalia
María, DNI. Nº 27.257.726; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendi-
miento de confección de ropa para niños y sabanas, según Informe Técnico Administrativo
Nº 70/2012 – Trámite Nº 30726/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4684/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2765/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00000297, 0001-00000298 y
0001-00000303, a favor de la firma: «Transporte Privado y Áridos - Naty»; las Facturas
«B» Nº 0001-00009547, 0001-00009548 y 0001-00009550, a favor de la firma: «Alquiler
de Máquinas – C. Asencio», y la Factura «B» Nº 0002-00000005, a favor de la firma:
«Transporte Pedro Andrade», lo que el monto total es de $ 280.840,00 (Pesos doscientos
ochenta mil ochocientos cuarenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones que cons-
tan en el Expediente 4580/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2766/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº
VIII de fecha 01/10/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Decano, Ing. FERREYRA, Mario Félix, DNI. Nº 7.645.915, representante de la
Facultad Regional Río Grande de la Universidad Tecnológica Nacional, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 149/2008.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente, afectando presupuestariamente los mismos al Ejercicio Financiero correspon-
diente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2767/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº
IX de fecha 01/10/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
el Decano, Ing. FERREYRA, Mario Félix, DNI. Nº 7.645.915, representante de la Facultad
Regional Río Grande de la Universidad Tecnológica Nacional, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de la Producción, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 149/2008.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente, afectando presupuestariamente los mismos al Ejercicio Financiero correspon-
diente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2768/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº
X de fecha 01/10/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
el Decano, Ing. FERREYRA, Mario Félix, DNI. Nº 7.645.915, representante de la Facultad
Regional Río Grande de la Universidad Tecnológica Nacional, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de la Producción, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 149/2008.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del presente,
afectando presupuestariamente los mismos al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2769/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
11/12/2012 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, con motivo de asistir
a una reunión con la Directora de Haberes del Municipio de Ushuaia, a los agentes munici-
pales que se detallan a continuación:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE PLANTA DEPENDENCIA

3699/4 OVIEDO, Marcos Félix Permanente Dirección Municipal de Haberes

Dirección General de Personal

Secretaria de Finanzas

4153/0 GREVE, Federico Jorge Gabinete Dirección General de Personal

Secretaria de Finanzas

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2770/12
ART 1º) TRANSFERIR , en el ámbito de la Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desde la Dirección
de Juventud, a la Dirección de Administración, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
CARRARI Jorge Roberto, Legajo Nº 3181/0, Categoría 22 (Veintidós), quien pasa a reali-
zar TAREAS GENERALES, en la Coordinación de Mantenimiento.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2771/12
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, a partir de la fecha de notificación, en el
ámbito de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspec-
ción, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, del Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. FRATTI Jorge José, Legajo Nº 1836/8, Categoría 19 (Diecinueve),
quien cumple funciones como Administrativo, pasa a cumplir funciones como INSPEC-
TOR, otorgándole los adicionales que corresponda.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2772/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de
Deportes, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de
Deportes y Juventud, Agencia Municipal Deportes y Juventud a la Coordinación Zoono-
sis, dependiente de la Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. TORRES Clemente, Legajo Nº 1353/6, Categoría 23 (Veinti-
trés), más adicionales que correspondan; quien pasará a cumplir funciones de Control de
canes y Captura Canina.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2773/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Bahía Lomas,
Sector Chileno Norte de la Isla de Tierra del Fuego, al agente municipal, Sr. BARRETO
TABARE, Luis, Planta Contratada, Legajo Nº 4802/0, dependiente de la Dirección Muni-
cipal de Turismo, Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria de la Pro-
ducción, el día 12/12/2012, regresando el día 19/12/2012, con motivo de participar de la
Campaña de Relevamiento de Aves Playeras Migratorias, a realizarse en la Bahía Lomas, en
el Sector Chileno Norte de la Isla de Tierra del Fuego.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2774/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, a la
agente municipal, Sra. RODRIGUEZ, Nora Raquel, Planta Permanente, Legajo Nº 3992/6,
dependiente de la Dirección Oficina de Empleo, Secretaria de la Producción, el día 13/12/
2012 a la hora 10:00, regresando a la hora 22:00 del mismo día, con motivo de asistir a una
jornada de, en pos de la creación de la (CTIO) Comisión para el trabajo con Igualdad de
Oportunidades, organizada por el Ministerio de Trabajo de la Provincia, la que estará
conformada por el Sector Empresarial, Sindical y Gubernamental.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2775/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del 04/12/2012, en el ámbito de la Dirección General de
Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal Depor-
tes y Juventud, desde la Dirección de Administración a la Dirección de Juventud, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. JUAREZ ZTAZZONE, Facundo Ezequiel, Legajo Nº
4422/9, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que le correspondan, quien pasará a
cumplir funciones como Instalador de sonido..
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2776/12
ART 1º) COMUNICAR que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. DEL BARRIO,
Julio Cesar, Legajo Nº 2724/3, comienza a usufructuar la Licencia Anual Ordinaria corres-
pondiente a los años 2011 y 2012, a partir del día 14/01/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2777/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto mediante Resolución AMDJ. Nº 519/2012  de fecha 12/11/
2012, conforme a la  documentación obrante en el Expediente AMDJ. 428/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2778/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios – Contratación Directa, correspondiente a la
Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLE PACHECO», a favor de la empresa: «Cooperativa
IYU Limitada», por un monto total de $498.063,93 (Pesos cuatrocientos noventa y ocho mil
sesenta y tres con 93/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4414/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2779/12
ART 1º) DECLARAR DESIERTA  la Licitación Privada Nº 87/2012, correspondiente a la
Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES BARRIO AUSTRAL – 2º ETAPA AÑO 2012»,
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2525/2012 de fecha 23/11/2012, de acuerdo
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a la documentación obrante en el Expediente 4413/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  un nuevo llamado a Licitación Privada Nº 102/2012, cuya presen-
tación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 27/12/2012, y la apertura de sobres
se realizará el día 27/12/2012 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2780/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de subsidio, a favor de la Casa de María Auxiliadora «Discípulas de Jesús depen-
diente de la Diócesis de Rio Gallegos» representada en esta oportunidad por su Madre
Superiora Hna. MICHEL GARCIA, Virginia DNI Nº 94.141.185, la cual solicita dicha
asistencia para solventar parte de los gastos que le ocasionara el lanzamiento del denomi-
nado «Proyecto Preventivo para Adolecentes», cuyo objetivo y finalidad primera poner en
práctica distintos talleres tendientes a promover y fortalecer los valores del Reino, espe-
cialmente dirigido a los adolescentes de toda la ciudad, a fin de evitar que los mismos
queden expuestos y sufran las consecuencias propias y muchas veces irreparables que
acarrean problemáticas actuales como la drogadicción, el alcoholismo, entre otras situacio-
nes de riesgo. Anhelando crear un oratorio a ejemplo de San Juan Bosco, que responda sus
ideales, según Informe Técnico Administrativo Nº 081/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4854/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2781/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble Nº 41/2012 de fecha 01/08/2012, y su Anexo I, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. DOBRONIC, Ricardo Raúl, DNI. Nº 13.129.464,
representado por la Sra. DOBRONIC COTO, Florencia Bredrana, DNI. Nº 33.484.513, y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante
en el Expediente 1771/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DOBRONIC, Ricardo Raúl, representado por la Sra. DOBRO-
NIC COTO, Florencia Bredrana.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2782/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Uso de fecha
13/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.
CASALI, Silvana de los Ángeles, DNI Nº 26.208.991, y el Municipio de la Ciudad de Río
Grande, representado por la Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4877/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2783/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.830,00 (Pesos Un Mil Ochocientos Treinta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr.
TULIAN, Ricardo Jesús, DNI. Nº 33.318.356, según Informe Técnico Nº 893/2012, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4841/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2784/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. VIANI, Héctor
Luís, DNI. Nº 10.162.077, según Informe Técnico Nº 886/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4786/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2785/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SALAZAR, Alcario Horacio, DNI. Nº
M6.557.939, según Informe Técnico Nº 887/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4789/2012.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2786/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. REMERSARO, Carolina
Alejandra, DNI. Nº 30.948.599, según Informe Técnico Nº 888/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4784/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2787/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. BERGS-
TROM, Karen Pamela, DNI. Nº 22.725.112, según Informe Técnico Nº 890/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4785/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2788/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SACARELO, Johanna
Beatriz, DNI. Nº 36.496.409, según Informe Técnico Nº 892/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4787/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2789/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ELSO,
Laura Andrea, DNI. Nº 24.355.078, según Informe Técnico Nº 889/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4788/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2790/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ORTIZ, Ana del Carmen, DNI. Nº
29.179.776, según Informe Técnico Nº 885/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4790/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2791/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios sin viáticos a la Ciudad de Cosquín,
Provincia de Córdoba a partir del día 12/01/2013 a la hora 09:45 aproximadamente con
regreso el día 16/01/2013 a la hora 15:45 aproximadamente, a favor del Coordinador de
Cultura dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, Prof. RAJAL José Humberto,
Legajo Nº 4874/7, Planta Contratada, Categoría 23, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 4953/2012.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que la citada comisión se realiza sin la percepción de viáticos.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a la extensión de la respectiva orden de
pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / CORDOBA / CORDOBA
/ BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2792/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 04/05/2012, registrado bajo el Nº 7808 en fecha 11/06/
2012, y que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1048/2012 de fecha 11/06/
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2012, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del 01/11/2012 hasta 31/12/2012,
de acuerdo a la Clausula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. SPECHE, Adela
Fátima, DNI. Nº 17.613.365, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1646/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. SPECHE, Adela Fátima, DNI. Nº 17.613.365.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

MELELLA
CASTILLO

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.G. Nº 0697/12: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Auditoria Interna, cuyo monto asciende a la suma de $1.872,52(Pesos un mil ochocientos
setenta y dos con 52/100), más comprobante de depósito Nº 957 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego por la suma de $ 127,48 (pesos ciento veintisiete con 48/100); por lo
que la presente rendición totaliza la suma de $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2724/2012. 19/12/12

RUNIN

S.S.G.C. Nº 0638/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N, AÑO 2006,
motor Nº 5K5022225, dominio FIR 046, propiedad del Sr. SOLER, JUAN VICTORIO,
D.N.I. Nº 13.210.672, que se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03,
Legajo Municipal Nº 37. 17/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0639/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 7H5142562, dominio HNC 437,
propiedad del Señor PERALTA, FERNANDO OSCAR, D.N.I. Nº 29.283.730; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AGILE 5P LT
SPIRIT 1.4, AÑO 2012, motor Nº CSC511506, dominio LPW 515, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 136. 17/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0640/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8, AÑO
2007, motor Nº A45014733, dominio FYI 045, propiedad del Sr. MAGALLANES, JOR-
GE ERNESTO, D.N.I. Nº 18.081.602, que se desempeña en el Servicio Público de TAXI
en la Parada Nº 132, Legajo Municipal Nº 187. 17/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0641/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N, AÑO
2008, motor Nº 7H5144416, dominio HNL 492, propiedad del Sr. CAÑIZARES, LUIS
ALDO, D.N.I. Nº 10.512.933, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA» Interno Nº 07. 17/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0642/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº
CFZ051764, dominio IXD 500, propiedad del Sr. NIETO, WALTER MARCELO, D.N.I.
Nº 17.534.914, que se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo
Municipal Nº 115. 17/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0643/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS SUP 1.6N, AÑO
2007, motor Nº 7H5090631, dominio GFP 401, propiedad del Sr. ANTE, ALBERTO
CEFERINO, D.N.I. Nº 16.296.880, quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS
MALVINAS» Interno Nº 121. 17/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0644/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS SUP 1.6N, AÑO
2008, motor Nº 7H5133859, dominio HBV 473, propiedad del Sr. LAGUNA, HECTOR
VICENTE, D.N.I. Nº 33.343.859, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«A.P.R.A.R.» Interno Nº 23. 17/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0645/12: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO – AMPLIACION
DE RUBRO Y CAMBIO DE DENOMINACION, del comercio propiedad de la Firma
I.P.R.A.,  C.U.I.T. Nº 33-67574630-9; el cual funciona en los rubros «SALA DE BINGO
DE APUESTAS (NO ELECTRONICO) - CONFITERIA», categoría «03», que gira bajo

la denominación de «BINGO FUEGUINO», sito en el domicilio de la calle GRAL. SAN
MARTIN Nº 0268;  cuya superficie alcanza un total de 700,00 mts2; siendo SU NUEVO
DOMICILIO el de la calle PERITO MORENO Nº 0168; categoría «03», a partir del día de
la fecha anexará el/los rubro/s S.U.M. (SALON DE USOS MULTIPLES) siendo su NUE-
VA DENOMINACION «HEROES DE MALVINAS», cuya superficie alcanza un total de
891,00 mts2;  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «I» Nº 04796/
2012. 18/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0646/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
ELX FIRE 1242 MPI 16V, AÑO 2006, motor Nº 178D70557176503, dominio FXD 101,
propiedad del Señor ARIAS, LEONARDO ATILIO, D.N.I. Nº 20.567.096; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 16V
CONFORT, AÑO 2009, motor Nº K4MA690Q033793, dominio IIZ 300, quien se des-
empeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 13; Legajo Municipal Nº 200.
18/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0647/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I, AÑO
2012, motor Nº K7MF710Q109761, dominio LKS 368, propiedad de la Sra. CORTEZ,
SILVIA  MARGARITA, D.N.I. Nº 16.125.344, quien presta servicio en la Agencia de
Remis «PATAGONIA» Interno Nº 01. 18/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0648/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, mode-
lo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2008, motor Nº A40007536, dominio
HHM 798, propiedad del Señor YAÑEZ ALVARADO, DANIEL CLAUDIO, D.N.I. Nº
23.441.019; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA II 4P CD GAS 1.8, AÑO 2007, motor Nº 4Q0010291, dominio GPP 568,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01; Legajo
Municipal Nº 15. 18/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0649/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS GL 1.6N, AÑO
2009, motor Nº 7H5159373, dominio HTF 306, propiedad de la Sra. BUSTOS, MARCE-
LA VANESA, D.N.I. Nº 29.340.568, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHA-
CRA» Interno Nº 05. 18/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0650/12: HABILITAR por el término de un (1) año, el comercio propiedad
del/la Sr/a. GOMEZ, DAMIAN ALBERTO; C.U.I.T. Nº 20-33484377-8; que funciona en
el/los rubro/s «VENTA AMBULANTE (COMIDAS RAPIDAS Y GASEOSAS)» cate-
goría «06» más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV, Artículo 6º, que girará
bajo la denominación de «MC CHORI», sito en el domicilio de la calle SARA ROSA
DELICH Nº 0792 PTO A, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«G» Nº 04801/2012. 19/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0651/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a  COLAVITA
TERESA; C.U.I.T Nº 27-14464464-1, que funcionaba en el/los rubro/s; «KIOSCO –
DESPENSA Y JUEGOS DE AZAR», bajo la denominación de «PABLIT O»; categoría
«03» sito en el domicilio de la calle JUAN DOMINGO PERON «B» Nº 02012; cuya
superficie alcanzaba un total de 30,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «C» Nº 02576/2004. 19/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0652/12: RENOVACION DE LA  HABILIT ACION, del comercio pertene-
ciente a la Firma «CENTINELA SRL», CUIT Nº 30-70803916-7; que funciona en el/los
rubro/s, «EMPRESA DE SEGURIDAD – VIGILANCIA Y LIMPIEZA», que gira bajo la
denominación de «CENTINELA SRL SERVICIO Y SEGURIDAD PRIVADA»; categoría
«02»; sito en el domicilio de la calle OBLIGADO Nº 1081; cuyo superficie alcanza un total
de 16.00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 02301/
2002. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0653/12: RENOVACION DE LA  HABILIT ACION, del comercio pertene-
ciente a la Sr/a FALON DE DELGADO MARIA NOEMI, CUIT Nº 27-10910428-6; que
funciona en el/los rubro/s, «LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS», categoría «03»;
sito en el domicilio de la calle JUAN B. ALBERDI Nº 0582; cuyo superficie alcanza un
total de 150.00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº
04799/2012. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0654/12: HABILITAR por el término de un (1) año, el comercio propiedad
del/la Sr/a. SZTUL, CLAUDIA SABRINA; C.U.I.T. Nº 23-31409286-4; en el/los rubro/s
«VENTA AMBULANTE (REGALERIA)» categoría «06» más derecho Ordenanza Mu-
nicipal Nº 627/93; Título IV, Artículo 6º, que girará bajo la denominación de «AMATIS-
TA», sito en el domicilio de la calle INTEVU 9 CASA Nº 059, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «S» Nº 04802/2012. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0655/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle YOURKA
Nº 0133 cuya superficie alcanza un total de 72,00 mts2propiedad de la Firma COOP. DE
TRAB. TRANSP. Y SERVICIOS LTDA; C.U.I.T. Nº 30-71221534-4; en el/los rubro/s
«OFICINA COMERCIAL Y ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE
Y TRABAJO» categoría «03», que girará bajo la denominación de «COOP. DE TRAB.
TRANSPORTE Y SERVICIOS RIO GRANDE LTDA», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «C» Nº 04800/2012. 20/12/12

Del BARRIO



16 Río Grande,21 de diciembre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

S.S.G.C. Nº 0656/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a  BENITEZ,
RAMON SALVADOR; C.U.I.T Nº 23-13575278-9, que funcionaba en el/los rubro/s;
«TALLER MECANICO», bajo la denominación de «NAHUEL»; categoría «03» sito en el
domicilio de la calle 9 DE JULIO Nº 1309; de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «B» Nº 04798/2012. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0657/12: RENOVACION DE LA  HABILIT ACION, del comercio pertene-
ciente a la Firma FOTO ARTE SRL, CUIT Nº 30-67063808-8; que funciona en el/los
rubro/s, «ESTUDIO DE FOTOGRAFIA – VTA DE PRODUCTOS Y ACCESORIOS
DE FOTOGRAFIA – VTA DE PRODUCTOS DE INSTRUMENTOS MUSICALES –
DISTRIBUCION MAYORISTA Y VIDEO CLUB», que gira bajo la denominación de
«FOTO ARTE», categoría «02»; sito en el domicilio de la calle AV. SAN MARTIN Nº
0690; cuyo superficie alcanza un total de 312.50 mts2 de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «F» Nº 04718/2012. 20/12/12

Del BARRIO

S.S.G. Nº 0020/12:  HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
Mercedes Benz, Modelo ACCELO 915C, Tipo FURGON TERMICO SIN EQUIPO
REFRIGERADOR, Motor Nº 904943U0694331, Dominio FXX122, propiedad de la
firma CASA HEBEWEISS S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, en el rubro Transporte de
Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4838/
2012. 20/12/12.

BALLARINI

S.S.G. Nº 0021/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
HYUNDAI, Modelo HD 78, Tipo FURGON TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERA-
DOR, Motor Nº D4DDA443185, Dominio JTC087, propiedad de la firma COIHUE
S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-67068247-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4839/2012. 20/12/12.

BALLARINI

S.S.G. Nº 0022/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
RENAULT, Modelo MASTER DCI 120, Tipo FURGON UTILITARIO, Motor Nº
G9UA724C038059, Dominio HQT032, propiedad del Sr. DOMINGUEZ SERGIO GA-
BRIEL, CUIL Nº 20-28370274-0, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4845/2012. 20/12/12.

BALLARINI

S.S.G. Nº 0023/12: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca Merce-
des Benz, Modelo 710, Tipo FURGON TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR,
Motor Nº 374988U0686348, Dominio FZG216, propiedad de la firma CASA HEBEWEISS
S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4846/2012. 20/12/12.

BALLARINI

S.S.G. Nº 0024/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
Mercedes Benz, Modelo 710, Tipo FURGON TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERA-
DOR, Motor Nº 374988U0682027, Dominio FUL492, propiedad de la firma CASA HE-
BEWEISS S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, en el rubro Transporte de Sustancias Ali-
menticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4848/2012. 20/12/12.

BALLARINI

S.S.G. Nº 0025/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca FIAT,
Modelo FIORINO FIRE 1242, Tipo FURGON UTILITARIO, Motor Nº
178E80110512962, Dominio LJO268, bajo la denominación de «LA BAGUETTE» pro-
piedad del Sr. MENDOZA LORENZO ESTEBAN, CUIT Nº 20-18360748-1, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 4849/2012. 20/12/12.

BALLARINI

S.S.G. Nº 0026/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca KIA,
Modelo K3600, Tipo FURGON TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Motor
Nº SH-052388, Dominio DHC687, propiedad de la firma TRANSPORTE RUTAS DEL
SUR S.R.L, C.U.I.T. Nº 33-70756991-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4850/2012. 20/12/12.

BALLARINI

S.S.G. Nº 0027/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
Peugeot, Modelo Partner Furgón 1.9, Tipo FURGON UTILITARIO, Motor Nº
10DXBJ0004728, Dominio FLH621, propiedad de la firma ELES SERVICIOS INSTITU-
CIONALES S.A, C.U.I.T. Nº 30-70785222-0, en el rubro Transporte de Sustancias Ali-
menticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4847/2012. 20/12/12.

BALLARINI
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RESOLUCION T.C.M. Nº 266/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000101,  por la suma de
$2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), a favor de la Doctora Claudia Patricia
Ponzo Ontivero, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 003/2010 Anexo
III, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.02 por un
monto total de $ 2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 267/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002-00001484 a favor de Andreo Jorge
Rodolfo, por la compra de elementos de limpieza para el Tribunal de Cuentas Municipal,
por la suma de $1479,00 ( Pesos Un Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve con 00/100 ), en
un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002-00001485 a favor de Andreo Jorge
Rodolfo, por la compra de elementos de limpieza para el Tribunal de Cuentas Municipal,
por la suma de $92,00 ( Pesos Noventa y Dos con 00/100 ), en un todo de acuerdo con lo
indicado en los considerandos.
ART 3°) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº0036-00000171 a favor de Aimetta Jorge
Gustavo, por la compra de elementos de limpieza para el Tribunal de Cuentas, por la suma
de $363,99 (Pesos Trescientos Sesenta y Tres con 99/100), en un todo de acuerdo con lo
indicado en los considerandos.
ART 4°) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº0036-00000173 a favor de Aimetta Jorge
Gustavo, por la compra de elementos de limpieza para el Tribunal de Cuentas, por la suma
de $26,70 ( Pesos Veintiséis con 70/100 ), en un todo de acuerdo con lo indicado en los
considerandos.
ART 5º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 02.09.01.00 por la
suma total de $1.961,69 ( Pesos Un Mil Novecientos Sesenta y Uno con 69/100 ), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 268/12
ART 1º) APROBAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SU-
PERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes
al mes de Noviembre 2.012, cuyo monto asciende a la suma de $550.316,25 ( Pesos
Quinientos Cincuenta Mil Trescientos Dieciséis con 25/100 ), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00147/2012.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 269/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 03530577, a favor de Coope-
rativa de Servicios Públicos, asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada,
por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de
$1.354,48 (Pesos Un Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro con 48/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $1.354,48 (Pesos Un Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro con 48/100), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 270/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000359, por la suma de
$7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), a favor del Doctor José Silvio Pellegrino, en
concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 002/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03 por un
monto total de $7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 271/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00402909 a favor de la firma TV Fuego
S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 303,68 (Pesos
Trescientos Tres con 68/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.

ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $303,68 (Pesos Trescientos Tres con 68/100), del Ejercicio Presupuestario vigen-
te de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 272/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00185842, a favor de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $104,10  (Pesos Ciento Cuatro con 10/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  la
suma de $ 104,10 ( Pesos Ciento Cuatro con 10/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 273/12
ART 1º) DISMINUIR e INCREMENT AR los Créditos originales en las partidas que se
detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR copia al Ejecutivo Municipal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 274/12
ART 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas de Río
Grande, al siguiente proveedor: BUEN VIAJE TAXIFLET de Nazareno Rodrigo Forquera
DNI 25.933.828
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de diciembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 275/12
ART 1º) APROBAR la prórroga del contrato bajo la figura de Empleo Público suscripto
con el  C.P. Claudio César Otero, D.N.I. 28.257.058, domiciliado en calle O´Higgins N°
146 de la Ciudad de Río Grande, integrando la planta de personal no permanente contrata-
do de la Institución, desde 01 de Enero  de 2013 hasta el día 31 de Marzo de 2013, en
virtud de que los fundamentos expuestos ut supra.
ART 2º) REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de diciembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 276/12
ART 1º) RENOVAR el contrato TCM N° 001/2011, entre la firma Comunicaciones Fue-
guinas S.R.L. y el Tribunal de Cuentas Municipal por la suma mensual de $158,00 (Pesos
Ciento Cincuenta y Ocho con 00/100), cuya vigencia es desde el 01 de Enero 2.013 hasta
el 31 de Diciembre de 2.013 en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 277/12
ART 1º) RENOVAR el contrato TCM Nº 027/2008, Anexo II entre la firma Consultores en
Informática S.R.L. y el Tribunal de cuentas Municipal por la suma mensual de $3.400,00
(Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100), cuya vigencia es desde el 01 de Enero 2.013
hasta el 31 de Diciembre de 2.013 en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 278/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $2.996,48 (Pesos Dos Mil Novecientos
Noventa y Seis con 48/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0148/2012.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ
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RESOLUCION T.C.M. Nº 279/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00007244 a favor de ACL
Xervice S.R.L., por un valor de $520,00 (Pesos Quinientos Veinte con 00/100), correspon-
diente al Contrato de Locación Nº 004/2012, en concepto de mantenimiento equipo foto-
copiador correspondiente al mes de Noviembre  de  2.012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $520,00 (Pesos Quinientos Veinte con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 280/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002 – 00126578 a favor de Mas
Protección S.A., por el Servicio de Monitoreo y Control horario, del edificio ubicado en
Espora Nº 523, por la suma de $239,61 (Pesos Doscientos Treinta y Nueve con 61/100),
en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 281/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0011-00000747 a favor de Comunicacio-
nes Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento Preventivo y Asistencia técnica, del
edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $158,00 (Pesos Ciento Cincuenta y
Ocho con 00/100), correspondiente al mes de Noviembre 2.012, en un todo acuerdo con lo
indicado en los considerandos
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09  por la
suma de $158,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Ocho con 00/100) del Ejercicio Presupuesta-
rio Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 282/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00020222 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $165,00 (Pesos Ciento Sesenta
y Cinco con 00/100), correspondiente al Contrato de Locación Nº 009/2009, en concepto
de mantenimiento equipo fotocopiador correspondiente al mes de Noviembre 2.012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 165,00 (Pesos Ciento Sesenta y Cinco con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2012

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 283/12
ART 1º) CONCEDER la licencia por enfermedad a la Sra. Presidente de este Tribunal de
Cuentas Municipal Dra. María Rosa Muciaccio a partir del día 7 de Diciembre hasta el 14
de Diciembre inclusive.-
ART 2º) DESIGNAR al Vocal 1° C.P. José Daniel Labroca, supla en sus funciones a la
Presidente, de conformidad con lo establecido por la Resolución TCM N° 107/2011,
Anexo 1, art. 2, asumiendo todas las facultades previstas en el art. 16 de la resolución citada
anteriormente.-
ART 3º)  DESIGNAR  al Vocal 2° C.P. Miguel Ángel Vázquez, supla en sus funciones a la
Presidente, de conformidad con lo establecido por la Resolución TCM N° 107/2011,
Anexo 1, art. 2, asumiendo todas las facultades previstas en el art. 16 de la resolución citada
anteriormente  desde el día 17 de Diciembre  de 2012 al día 03 de Febrero   de 2013.-
ART 4º)  REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2012

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 284/12
ART 1º) APROBAR el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES correspondiente al PREMIO ANUAL VACACIONAL 2012, del Tribunal
de Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $218.950,00 ( Pesos Doscientos
Dieciocho  Mil Novecientos Cincuenta con 00/100 ), en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 0151/2012.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2012

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 285/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura Nº 050224368090610086000120121120,  por
un monto de $967.93 (Pesos Novecientos Sesenta y Siete con 93/100), a favor de Telefó-
nica de Argentina S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.

ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ 967.93 (Pesos Novecientos Sesenta y Siete con 93/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de diciembre de 2012

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 286/12
ART 1º) DISMINUIR e INCREMENT AR los Créditos originales en las partidas que se
detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR copia al Ejecutivo Municipal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2012

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 287/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000103,  por la suma de $
2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), a favor de la Doctora Claudia Patricia
Ponzo Ontivero, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 003/2010
Anexo III, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.02 por un
monto total de $ 2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 12 de diciembre de 2012

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 288/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura « B « Nº 0003 – 00000092 por la suma de
$3.400,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100) a favor de la firma Consultores en
Informática S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $ 3.400,00 ( Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100 ), del Ejercicio
Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2012

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 289/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 80020-23567378/7, por la suma de
$193,88 ( Pesos Ciento Noventa y Tres  con 88/100 ), a favor de Camuzzi Gas del Sur por
el servicio de gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora Nº
523, en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por
$193,88 (Pesos Ciento Noventa y Tres  con 88/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2012

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 290/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000360, por la suma de
$7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), a favor del Doctor José Silvio Pellegrino, en
concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 002/2011, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03 por un
monto total de $7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2012

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 291/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0011-00000930 a favor de Comunica-
ciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento Preventivo y Asistencia técni-
ca de la Alarma, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $158,00 (Pesos
Ciento Cincuenta y Ocho con 00/100), correspondiente al mes de Diciembre 2.012, en un
todo acuerdo con lo indicado en los considerandos
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2012

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 292/12
ART 1º) DISPONER la siguiente modificación respecto a los Vocales  afectados a la próxima
feria judicial establecida por la Resolución 261 / 2012: DESAFECTAR al C.P. José Labroca
desde el día 04 de Enero   al día 26 de  Enero  de 2013 inclusive del personal designado. –
ART 2°) REGISTRAR.  Notificar, Comunicar, publicar en el boletín oficial y cumplido,
archívese.-
Río Grande, 14 de diciembre de 2012

LABROCA
VAZQUEZ
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